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V.- Factores y Criterios de Evaluación con Puntajes 

 
 

a) La calidad en el desempeño docente 
b) La dedicación a la docencia 
c) La permanencia en las actividades de la docencia. 

 
La puntuación máxima por cada uno de los criterios de evaluación antes 
señalados se asignará en una escala de 1 a 800 distribuyéndose de la 
siguiente manera: 
 
            Porcentaje  Puntaje 
Calidad en el desempeño docente                          60%      480 
Dedicación a la docencia            30%      240 
Permanencia en las actividades de la docencia.    10%       80 
                100%      800 

 
 

El puntaje mínimo para ser acreedor al estímulo será de 300 puntos, con 
excepción de los planteles de Huazamota, El Durazno, Tamazula y Tayoltita, 
que será para estos de 250 puntos. 
 

 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR FACTORES 

 
El docente deberá anexar a su expediente, con el cual participará, los 
documentos que se señalan en el Formato de Inscripción y entrega de 
Documentos” (ANEXO 1), los cuales se describen a continuación: 

 
 

VI.- Factor CALIDAD en el Desempeño Docente 
 

1) Formación Profesional 
 

Copia del título, cédula profesional o acta de examen profesional de los 
estudios realizados de licenciatura y de los posteriores al grado, como 
especialidad, maestría o doctorado; no se admitirán constancias de 
instituciones para acreditar el grado.  
 
2) Actualización 
 

 Cursos 
 

a) Copia de la constancia o diploma de acreditación de los cursos de 
actualización didáctica o disciplinar recibidos por parte del COBAED en 
el año inmediato anterior a la publicación de la convocatoria, con una 
duración mínima de treinta horas. 

b) Copia de la constancia o diploma de acreditación de los cursos de 
actualización didáctica o disciplinar que el docente haya impartido para 
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docentes o personal administrativo del COBAED, en el año inmediato 
anterior a la publicación de la convocatoria, con una duración mínima de 
treinta horas. 
 

c) Copia de la constancia o diploma de acreditación de los cursos de 
actualización didáctica o disciplinar que el docente haya impartido en 
representación del COBAED a otras instituciones, en el año inmediato 
anterior a la publicación de la convocatoria, con una duración mínima de 
treinta horas. 
 

d) Copia de la constancia o diploma de acreditación de cursos recibidos 
por una institución externa de actualización didáctica o disciplinar afines 
a la función que desempeña con una duración mínima de 10 hrs., 
validados por el departamento de selección y capacitación de personal 
del COBAED realizados en el año inmediato anterior a la publicación de 
la convocatoria. 
 
 
Diplomados 
 
Copia de la constancia, diploma o documento que acredite los 
diplomados recibidos afines a la función que desempeña, con una 
duración mínima de 120 horas, validados por el departamento de 
selección y capacitación de personal del COBAED. Para los docentes de 
la asignatura de inglés deberán presentar copia del certificado avalado 
por la Universidad de Cambridge.  
 
Cada modulo de la especialización en competencias docentes que 
imparte la UPN se considera como diplomado. 

 
 
3) Fortalecimiento al Currículo 

  
a) Cuadernos de ejercicios, manuales, evidencia fotográfica, antologías o 

elaboración de material bibliográfico de apoyo al proceso educativo, con 
el nombre del docente y fecha de su elaboración, además de la firma del 
presidente y/o secretario de academia local que corresponda, quien 
acreditará la autoría del material presentado, validado por la Dirección 
Académica. 
 

b) Copia de los proyectos de intervención pedagógica previa  validación  
por la Dirección Académica,  formulados para el fortalecimiento 
académico del COBAED. 
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4) Práctica Pedagógica 
 
 

 Desempeño Profesional 
 

Constancia de la Práctica Pedagógica resultante de la aplicación de una 
encuesta de apreciación estudiantil sobre el desempeño docente ante 
los alumnos atendidos. En base a las encuestas aplicadas a los 
alumnos, el director del plantel expedirá la constancia de práctica 
pedagógica (ANEXO 2). Los aspectos a evaluar son: 
 

I. Conocimiento de programas de estudio de los dos últimos semestres a 
evaluar. 

II. Uso adecuado por parte del docente de estrategias didácticas de los dos 
últimos semestres a evaluar. 

III. Propicia las relaciones intergrupales facilitando el aprendizaje. 
IV. Genera procesos de comunicación docente-alumno. 
V. Encauza adecuadamente los intereses y expectativas de alumnos 

durante la clase. 
VI. Selección y aplicación correcta de estrategias e instrumentos de 

evaluación. 
VII. Apreciación del desempeño docente por parte del alumno. 
VIII. Aprovechamiento del alumno  

 
También se considerarán en la Práctica Pedagógica, los procesos de 
asesorías o pasantías académicas a alumnos sin cargo económico para 
el beneficiario. Se solicitará copia de constancias o diplomas expedido 
por el presidente de la academia local y avalado por el Director del 
Plantel, y deberán presentar para esta validación listas o registros de 
asistencia firmados por los beneficiados en el período a evaluar. 

 
 

VII.- Factor Dedicación  
 
 

1) Planeación del trabajo docente 
 
a) Formato REPLAD (Registro de Planeación Académica por Docente) 

debidamente requisitado del período a evaluar.  
 

b) Ficha técnica con soporte fotográfico con la descripción del material 
didáctico diseñado y elaborado por el docente para impartir su clase 
acompañada de una constancia del presidente  de academia local que 
corresponda, quien avalará la autoría del material presentado. 
 

c) Copia de Constancias o minutas de trabajo,  de asistencia a las 
reuniones de academia local durante el período evaluado.  
 

d) Copia de las constancias o minutas de trabajo,  de asistencia a las 
reuniones de academia regional durante el período evaluado.  
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2) Valoración del proceso educativo 

 
 

a) Copia del reporte de avance programático  que avale el 100%. 
 

b) Copias del Registro de Asistencia y Evaluación o actas de examen  que 
muestren el aprovechamiento escolar y promedio grupal. 
 

c) Reportes de investigación, prototipos, ensayos o proyectos elaborados 
por los alumnos, avalados por el presidente de academia local, y/o el 
Responsable Académico. 
 

d) Constancia del director del plantel o de control escolar que acredite la 
entrega en tiempo y forma de la documentación requerida. 
 

e) Constancia del director del plantel que valide la actitud adecuada y 
buena  disposición al cumplimiento de normas institucionales. 
 
 
 
3) Desarrollo Institucional 
 

a) Copia de la constancia de participación en eventos académicos, 
culturales, cívicos y deportivos, expedidos por las instituciones 
convocantes dentro del período a evaluar. Dichos eventos deberán tener 
carácter institucional. 
 

b) Copia de los programas o proyectos en que ha participado para el 
mejoramiento de la comunidad o institución acompañado de la 
constancia de participación correspondiente. 

 
 

VIII.- Factor Permanencia 
 
 

1) Trayectoria institucional 
 
a) Formato Único de Personal (FUP) ó Constancia de servicio expedido por 

la Subdirección de Recursos Humanos del COABED. 
 

b) Constancia del director del plantel sustentada en el reporte de control de 
asistencia respectivo en cada uno de los dos últimos semestres a 
evaluar. 
 

c) Constancia del director del plantel sustentada en el reporte de control de 
asistencia respectivo, para efectos de valorar la puntualidad en cada uno 
de los dos últimos semestres a evaluar. 
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DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LAS  
COMISIONES LOCALES, MIXTA  

Y CUERPO DICTAMINADOR EXTERNO 
 
 

IX.- De la integración y funciones de la Comisión Local de Inscripción 
 

a) En cada plantel, la Comisión Local de Inscripción se conformará por el 
Director del plantel y un representante del STAACOBAED. El director, 
para la recepción de documentos, podrá auxiliarse con el Subdirector. 

 
b) La CLI será la única instancia para recepción de documentos para los 

participantes al programa de estímulos.  
 

c) La Comisión revisará, en primera instancia, que los aspirantes al 
estímulo cumplan con lo establecido en el punto III del presente 
documento, referente a los requisitos. 
 

d) En caso de presentarse aspirantes que no cumplan con los requisitos la 
CLI deberá rechazar el registro, levantando un acta en la que se 
sustenten los motivos por los que se niega la participación. 

 
e) La Comisión Local deberá dar a conocer a los participantes al programa 

los presentes Lineamientos para la Operación del Programa de Estímulo 
al Desempeño Docente, teniendo en cuenta publicar o entregar la 
versión más reciente que aplique a la edición o año del programa en 
curso.  

 
f) La CLI integrará los expedientes respectivos, debidamente ordenados 

por factores (calidad, dedicación y permanencia) de acuerdo al “Formato 
de Inscripción y entrega de Documentos” (ANEXO 1), el cual se deberá 
llenar por duplicado al momento del registro; un tanto se deberá adjuntar 
al inicio del expediente del aspirante y el otro tanto servirá para acusar 
de recibida la documentación a cada docente.  
 
El expediente deberá ser colocado en un sobre cerrado y sellado en 
presencia del docente. 

 
g) La CLI solicitará al docente participante el original del título o acta de 

examen y cédula profesional para cotejo, así como los demás 
documentos que considere pertinentes, procediendo a poner la leyenda 
de que se cotejó y las firmas de los integrantes. 

 
h) Una vez que se concluya el período de inscripción, deberá registrar los 

expedientes que se recibieron para turnarlos mediante oficio con acuse 
de recibo a la Comisión Estatal Mixta para el Desempeño Docente 
(CEMPDD). 
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i) Publicar los resultados que emita el Cuerpo Dictaminador en los 

términos que establezca la convocatoria respectiva. 
j) Canalizar de ser necesario, a la CEMPDD los recursos de 

inconformidad. 
 

k) Devolver a los docentes los expedientes evaluados con acuse de recibo, 
una vez concluido el programa correspondiente, del que deberá remitir 
copia a la CEMPDD. 

 
 

X.- De la integración y funciones de la Comisión Estatal Mixta  
para el Desempeño Docente. 

 
a) La Comisión Estatal Mixta para el Desempeño Docente estará 

conformada por seis personas: tres de la Dirección General del 
COBAED y tres del Sindicato de Trabajadores Académicos y 
Administrativos del COBAED. 

 
b) La CEMPDD recibirá de las CLI de los planteles y/o de los participantes 

los reclamos y aclaraciones derivados del proceso de registro, los cuales 
deberán contestar al interesado en un término máximo de 5 días hábiles. 

 
c) La CEMPDD recibirá de las Comisiones Locales de Inscripción de los 

planteles los expedientes de los participantes, los cuales únicamente 
registrará sin abrir los sobres, para proceder a la entrega al Cuerpo 
Dictaminador Externo. 
 

d) La CEMPDD informará a las CLI de los planteles, de acuerdo con lo 
previsto en las convocatorias correspondientes, las resoluciones o 
dictámenes del Cuerpo Dictaminador Externo. 
 

e) La Comisión recibirá y canalizara al Cuerpo Dictaminador Externo los 
recursos de inconformidad presentados en tiempo y forma. 

 
f) La CEMPDD será responsable de atender y resolver los casos no 

previstos en las convocatorias del programa de estímulos. 
 

g) La CEMPDD será la responsable de elaborar  la convocatoria para el 
programa de estímulos al desempeño docente, cuidando que la misma 
se encuentre apegada a los presentes lineamientos. 

 
 
 

XI.- De la integración y funciones del Cuerpo Dictaminador Externo 
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a) El Cuerpo Dictaminador Externo se integrará por siete docentes de 
reconocida solvencia y calidad moral, que pertenezcan a Instituciones 
Públicas de Educación Superior en el Estado. 

 
b) El trabajo del Cuerpo Dictaminador es autónomo, se sujetará a la 

normatividad del COBAED vigente y no reconocerá acuerdos pactados 
entre las partes oficial, sindical y los participantes, que sean ajenos a lo 
establecido en la normatividad aplicable a este proceso.  
 

c) Evaluará los documentos contenidos en los expedientes de los 
participantes del programa y asignará los puntajes correspondientes. 
 

d) El cuerpo dictaminador se reserva el derecho de investigar el origen y 
validez de los documentos que integran el expediente de los aspirantes 
al estímulo.  
 

e) Emitirá y entregará a la CEMPDD los dictámenes respectivos. 
 

f) Los resolutivos o dictámenes que emita el Cuerpo Dictaminador serán 
inapelables e irrevocables, sin perjuicio del derecho de los docentes 
participantes a presentar con oportunidad su recurso de inconformidad 
debidamente fundado ante la CEMPDD,  para que ésta lo turne al 
Cuerpo Dictaminador para su análisis y efectos correspondientes. 
 
 

XII.- Del monto, forma de pago y periodicidad. 
 

 
a) El monto del estímulo para cada docente beneficiado será de 30 días de 

un salario mínimo vigente en el D. F.  y se pagará en cantidades iguales 
en forma quincenal. El pago del estímulo tendrá una duración de un año 
iniciando y terminando en los plazos que se señalen expresamente en la 
convocatoria correspondiente. 

 
b) El estímulo al desempeño docente es un beneficio económico adicional 

al sueldo y a todas las prestaciones que como docente del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Durango tiene derecho a percibir, al hacerse 
acreedor del mismo.  

 
c) El importe del estímulo no se integra al sueldo tabulador, por lo tanto no 

tiene repercusiones en otros conceptos tales como pago de gratificación 
anual, prima vacacional, etc., el pago se hará en un concepto específico 
quincenalmente.  
 
El monto asignado será fijo durante un año y solamente se ajustará por 
incrementos al mismo. 

 
d) La obtención del Estímulo al Desempeño Docente, así como su pago no 

es negociable por ninguna vía alterna diferente a la establecida en el 
presente documento. 
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XIII.- De la suspensión temporal del estímulo 
 

 
a) Solicitar licencia sin goce de sueldo no mayor a seis meses durante el 

año en el que le sea asignado el estímulo. 
b) Al dejar temporalmente su plaza docente para ocupar un puesto 

directivo o de confianza. 
 

c) Renunciar al estímulo por escrito. 
 

d) No cumplir en la entrega en tiempo y forma de la planeación académica 
correspondiente, avance programático y los registros o actas a control 
escolar del plantel durante el año  que esté percibiendo el estímulo. 
 

e) Cubrir comisiones oficiales de tiempo completo, diferentes a las 
funciones docentes o académicas. 
 

f) Que tenga interpuesta demanda de carácter laboral en contra del 
COBAED. 
 
Es facultad de la Dirección del Plantel dar seguimiento y notificar a la 
Dirección General de las incidencias de los supuestos anteriores y 
proceder en consecuencia. 

 
 
 
 

XIV.- De la suspensión definitiva del estímulo. 
 

a) Separación definitiva de la actividad docente, derivada de renuncia, 
jubilación, pensión o por el cese dictaminado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje; o de forma voluntaria.  
 

b) Suspensión temporal de la prestación del servicio ordenada por 
autoridad administrativa competente. 
 

c) No cumplir con el mínimo del 90% de asistencia de acuerdo a su jornada 
y horario de trabajo requerido por el plantel. 
 

d) Presentar documentos alterados, falsificados o apócrifos en el 
desempeño de sus actividades. 
 
Es facultad de la Dirección del Plantel dar seguimiento y notificar a la 
Dirección General de las incidencias de los supuestos anteriores y 
proceder en consecuencia. 
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XV. Del Recurso de Inconformidad. 

 
a) Los Docentes podrán solicitar de manera individual y directa, sin 

intervención de terceros, la revisión de su evaluación, dentro de los tres 
días hábiles posteriores a la publicación del dictamen en el plantel. 
 

b) El escrito de inconformidad se dirigirá al Cuerpo Dictaminador Externo y 
se entregará a la CEMPDD en las oficinas de la Dirección Académica. 

c) La inconformidad planteada por los docentes deberá presentarse por 
escrito, el cual deberá contener: 
 

Autoridad a quien se dirige (Cuerpo Dictaminador Externo). 
Nombre completo del solicitante. 
Plantel de Adscripción. 
Los argumentos en los que el solicitante apoya su solicitud. 
La redacción del escrito deberá presentarse de manera 
respetuosa, clara y breve. 

 
d) El cuerpo dictaminador externo, una vez que analice los argumentos 

planteados y lleve a cabo la revisión del expediente del inconforme, 
emitirá un dictamen debidamente fundado en cada caso. 
 

e) Se desecharán los recursos de inconformidad que no cumplan con los 
requisitos marcados anteriormente, debiendo el Cuerpo Dictaminador 
Externo, de igual manera emitir el dictamen correspondiente, en el que 
se especifican los motivos o razones. 

 
f) El cuerpo Dictaminador Externo notificará el fallo a los inconformes por 

conducto de la Comisión Local de Inscripción. El interesado acusará de 
recibido. 

 
g) En cualquier caso, el dictamen emitido será inapelable e irrevocable 

 
 

 
XVI. De las Atribuciones de la Dirección General 

 
a) Publicar la convocatoria del Programa de Estímulos al Desempeño 

Docente en tiempo y forma.  
 
 

XVII. Derechos y Responsabilidades. 
 

Derechos 
 






